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NAYARIT

Enero 

No. 
Expediente 

Nombre del Recurrente Sujeto Obligado 
Fecha del 
Acuerdo 

Síntesis 

41/2013 César Rodríguez García Ayuntamiento de Bahía de Banderas 07/enero/2014 
Se informa que se difiere la audiencia 
constitucional. 

42/2013 César Rodríguez García Ayuntamiento de Bahía de Banderas 07/enero/2014 
Se informa que se difiere la audiencia 
constitucional. 

52/2012 
Roberto González Bernal 

 

Patronato para Administrar el Impuesto 
Especial destinado a la Universidad Autónoma 

de Nayarit 
07/enero/2014 

Se informa que ha causado ejecutoria 
la determinación dentro del juicio de 
amparo 1132/2013. 

63/2013 Joel Salas Suárez Secretaría de Turismo 07/enero/2014 

Se ordena suspender el 
procedimiento. Con copia de los 
escritos entregados por el sujeto 
obligado, se requiérase al recurrente 
Joel Salas Suarez, para que exprese 
aquello que su interés legal convenga 
respecto de la litis del presente 
recurso de revisión. 

74/2012 
Hermelinda Navarro Mora  

 
Congreso del Estado 07/enero/2014 

Se informa que se difiere la audiencia 
constitucional. 
 

74/2013 Otoniel Varas de Valdez González Secretaria de la Cultura 07/enero/2014 

Se ordena suspender el 
procedimiento. Con copia de los 
informes entregados por el sujeto 
obligado, requiérase al recurrente 
Otoniel Varas de Valdez González, 
para que funde, motive y, en su caso 
acredite la competencia del sujeto 
obligado para generar, obtener, 
adquirir, transformar o conservar en el 
ejercicio de sus funciones por 
cualquier título la información 
solicitada. 
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76/2013 Joel Salas Suárez Secretaría de Turismo 07/enero/2014 

Se ordena suspender el 
procedimiento. Con copia de los 
escritos entregados por el sujeto 
obligado, se requiérase al recurrente 
Joel Salas Suarez, para que exprese 
aquello que su interés legal convenga 
respecto de la litis del presente 
recurso de revisión. 

77/2013 Joel Salas Suárez Secretaría de Turismo 07/enero/2014 Se abre el periodo de alegatos. 

78/2013 Joel Salas Suárez Secretaría de Turismo 07/enero/2014 Se abre el periodo de alegatos. 

79/2012 
Roberto González Bernal 

 

Patronato para Administrar el Impuesto 
Especial destinado a la Universidad Autónoma 

de Nayarit 
07/enero/2014 

Se informa que ha causado ejecutoria 
la determinación dentro del juicio de 
amparo 1132/2013. 

79/2013 Joel Salas Suárez Secretaría de Turismo 07/enero/2014 

Se ordena suspender el 
procedimiento. Con copia de los 
escritos entregados por el sujeto 
obligado, se requiérase al recurrente 
Joel Salas Suarez, para que exprese 
aquello que su interés legal convenga 
respecto de la litis del presente 
recurso de revisión. 

80/2013 Joel Salas Suárez Secretaría de Turismo 07/enero/2014 

Se ordena suspender el 
procedimiento. Con copia de los 
escritos entregados por el sujeto 
obligado, se requiérase al recurrente 
Joel Salas Suarez, para que exprese 
aquello que su interés legal convenga 
respecto de la litis del presente 
recurso de revisión. 

01/2014 Joel Ernesto Murgo Huerta 
Organismo Operador Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado y Saneamiento de 
Santiago Ixcuintla 

08/enero/2014 

Se admite el recurso, en cuanto ha 
lugar en derecho. Se requiere el un 
informe documentalmente sustentado. 
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02/2014 Joel Salas Suarez Secretaría de Administración y Finanzas 08/enero/2014 

Se admite el recurso, en cuanto ha 
lugar en derecho. Se requiere el un 
informe documentalmente sustentado. 
 

30/2013 
Giovanni Magdalena Pérez Alcantar 

 
Secretaría de la Contraloría General 08/enero/2014 

Se informa que se difiere la audiencia 
constitucional dentro del juicio de 
amparo 1287/2013. 
 

30/2013 
Giovanni Magdalena Pérez Alcantar 

 
Secretaría de la Contraloría General 08/enero/2014 

Se informa que se ha pronunciado 
resolución definitiva dentro del juicio 
de amparo 1287/2013. 
 

22/2012 Juan Ángel Malpica Valdez 
Procuraduría General de Justicia (Fiscalía 

General del Estado)  
10/enero/2014 

Se requiere al Titular de la Unidad de 
Enlace de la Fiscalía General del 
Estado, para que informe a este 
Instituto la puesta a disposición del 
recurrente la información respectiva. 
 

46/2013 Joel Salas Suárez Ayuntamiento de Tepic 10/enero/2014 

Se entrega al recurrente el acta de 
inexistencia, para que exprese 
aquello que su interés legal convenga 
respecto de la litis del presente 
recurso de revisión. 
 

50/2013 José Guadalupe Froylan Virgen Ceja y Otros Instituto Estatal Electoral 10/enero/2014 

Se declara cerrado el período de 
instrucción y se turna el expediente 
para que dentro de un plazo legal se 
emita la resolución que en derecho 
corresponde. 

64/2013 Francisco Gerardo Navarrete Arambul Ayuntamiento de bahía de Banderas 10/enero/2014 

Se declara cerrado el período de 
instrucción y se turna el expediente 
para que dentro de un plazo legal se 
emita la resolución que en derecho 
corresponde. 
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79/2012 
Roberto González Bernal 

 

Patronato para Administrar el Impuesto 
Especial destinado a la Universidad Autónoma 

de Nayarit 
10/enero/2014 

Se requiere al Titular de la Unidad de 
Enlace del Patronato para Administrar 
el Impuesto Especial destinado a la 
Universidad Autónoma de Nayarit, 
para que en un plazo no mayor a tres 
días hábiles, informe a este Instituto 
las gestiones realizadas para obtener 
la información solicitada por el 
recurrente Roberto González Bernal. 
 

82/2013 
Roberto González Bernal 

 
Universidad Autónoma de Nayarit 13/01/2013 

Se admite el recurso, en cuanto ha 
lugar en derecho. Se requiere el un 
informe documentalmente sustentado. 
 

95/2013 Héctor Preciado Gutiérrez Ayuntamiento de Ixtlán del Rio 13/enero/2014 

Hágasele saber al que se estará a lo 
acordado y notificado mediante 
acuerdo de fecha diecinueve de 
diciembre de dos mil trece.  
 

30/2013 
Giovanni Magdalena Pérez Alcantar 

 
Secretaría de la Contraloría General 15/enero/2014 

Se ordena archivar este expediente 
como asunto total y legalmente 
concluido. 
 

52/2012 
Roberto González Bernal 

 

Patronato para Administrar el Impuesto 
Especial destinado a la Universidad Autónoma 

de Nayarit 
15/enero/2014 

Se entrega al recurrente Roberto 
González Bernal, los anexos 
proporcionados por el sujeto obligado, 
para que exprese aquello que a su 
interés legal convenga respecto de la 
información proporcionada. 

60/2013 Joel Salas Suárez Universidad Autónoma de Nayarit 15/enero/2014 

Se entrega al recurrente el acta de 
inexistencia, para que exprese 
aquello que su interés legal convenga 
respecto de la litis del presente 
recurso de revisión. 
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81/2013 José Luis González López 
Universidad Autónoma de Nayarit 

 
16/enero/2014 

Se ordena suspender el 
procedimientos y requiérase al Titular 
de la Unidad de Enlace de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, 
para que en un plazo no mayor de 
tres días exhiba ante este instituto un 
acta del comité de información del 
propio sujeto obligado, en la que se 
haga constar la inexistencia de la 
información solicitada.    

83/2013 Miguel Ángel Hernández Lozano Universidad Autónoma de Nayarit 16/enero/2014 

Se ordena suspender el 
procedimiento y advirtiéndose que 
puede surgir una causa de 
sobreseimiento del presente recurso, 
entréguesele al recurrente Miguel 
Ángel Hernández Lozano, los anexos 
antes mencionados, para que exprese 
aquello que a su interés legal 
convenga. 

63/2013 
Roberto González Bernal  

 
Universidad Autónoma de Nayarit 17/enero/2014 

Se declara cerrado el período de 
instrucción y se turna el expediente 
para que dentro de un plazo legal se 
emita la resolución que en derecho 
corresponde. 

31/2012 Manuel Femat Rodríguez Secretaría de Administración y Finanzas 20/enero/2014 

Se entrega al recurrente Manuel 
Femat Rodríguez, la documentación 
proporcionado por el sujeto obligado, 
para que exprese aquello que a su 
interés legal convenga. 

41/2013 César Rodríguez García Ayuntamiento de Bahía de Banderas 20/enero/2014 

Se entrega al recurrente César 
Rodríguez García, la documentación 
proporcionada por el sujeto obligado, 
para que exprese aquello que a su 
interés legal convenga. 
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95/2013 Héctor Preciado Gutiérrez Ayuntamiento de Ixtlán del Rio 20/enero/2014 

Se ordena suspender el 
procedimiento y advirtiéndose que 
puede surgir una causa de 
sobreseimiento del presente recurso, 
entréguesele al recurrente Héctor 
Preciado Gutiérrez, los anexos antes 
mencionados, para que exprese 
aquello que a su interés legal 
convenga. 
 

41/2013 César Rodríguez García Ayuntamiento de Bahía de Banderas 21/enero/2014 

Se informa que se ha pronunciado 
resolución definitiva dentro del juicio 
de amparo 1375/2013. 
 

42/2013 César Rodríguez García Ayuntamiento de Bahía de Banderas 21/enero/2014 

Se informa que se ha pronunciado 
resolución definitiva dentro del juicio 
de amparo 1375/2013. 
 

44/2013 Ricardo León Rodríguez Jiménez 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural y Pesca del Estado de Nayarit 
21/enero/2014 

Se entrega al sujeto obligado 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural y Pesca del Estado 
de Nayarit, el escrito presentado por 
el recurrente, para que exprese 
aquello que a su interés legal 
convenga. 
 

52/2013 Héctor Raúl Peña Méndez Ayuntamiento de Bahía de Banderas 21/enero/2014 

Se declara cerrado el período de 
instrucción y se turna el expediente 
para que dentro de un plazo legal se 
emita la resolución que en derecho 
corresponde. 
 

67/2013 Joel Salas Suárez Secretaría de Turismo 21/enero/2014 Se abre el periodo de alegatos. 

80/2013 Joel Salas Suárez Secretaría de Turismo 21/enero/2014 Se abre el periodo de alegatos. 
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82/2013 
Roberto González Bernal  

 
Universidad Autónoma de Nayarit 22/enero/2014 

se ordena suspender el 
procedimiento, con copia del oficio 
entregado por el sujeto, se requiere al 
recurrente para que manifieste lo que 
a su interés legal convenga y en su 
caso, precise el acto o la resolución 
que se impugna. 

03/2014 Manuel Femat Rodríguez 
Fondo de Pensiones para los Trabajadores al 

Servicio del Estado 
23/enero/2014 

Se admite el recurso, en cuanto ha 
lugar en derecho. Se requiere el un 
informe documentalmente sustentado. 

22/2012 Juan Ángel Malpica Valdez 
Procuraduría General de Justicia (Fiscalía 

General del Estado)  
27/enero/2014 

Se ordena archivar este expediente 
como asunto total y legalmente 
concluido. 

28/2012 María Guadalupe López Bender 
Servicios de Educación Pública del Estado de 

Nayarit 
27/enero/2014 

Se informa que se difiere la audiencia 
constitucional dentro del juicio de 
amparo 1255/13. 

42/2013 César Rodríguez García Ayuntamiento de Bahía de Banderas 27/enero/2014 
Se informa que se ha pronunciado 
resolución definitiva dentro del juicio 
de amparo 1387/2013. 

57/2013 Joel Salas Suárez Secretaría de Obras Públicas 27/enero/2014 
Se ordena archivar este expediente 
como asunto total y legalmente 
concluido. 

63/2013 Joel Salas Suárez Poder Legislativo 27/enero/2014 
Se ordena archivar este expediente 
como asunto total y legalmente 
concluido. 

83/2013 Miguel Ángel Hernández Lozano Universidad Autónoma de Nayarit 27/enero/2014 
Se sobresee el recurso de revisión en 
la especie, por quedar sin materia. 

73/2013 Otoniel Varas de Valdez González Universidad Autónoma de Nayarit 28/enero/2014 
Se sobresee el presente recurso de 
revisión, por quedar sin materia. 
 

12/2013 
Joel Ernesto Murgo Huerta 

 
Secretaría de Administración y Finanzas 28/enero/2014 

Se ordena archivar este expediente 
como asunto total y legalmente 
concluido. 
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30/2013 
Giovanni Magdalena Pérez Alcantar 

 
Secretaría de la Contraloría General 28/enero/2014 

Se informa que ha causado ejecutoria 
la sentencia dictada dentro del juicio 
de amparo 1287/2013. 
 

41/2013 César Rodríguez García Ayuntamiento de Bahía de Banderas 28/enero/2014 

No ha lugar a acordar favorablemente 
otorgar una prorroga a efectos de dar 
cumplimiento a una resolución. Se 
requiere al Titular de la Unidad de 
Enlace del Ayuntamiento de Bahía de 
Banderas, con el objeto de que de 
cumplimiento a la resolución final 
emitida por este Instituto.  
 

46/2013 Joel Salas Suárez Ayuntamiento de Tepic 28/enero/2014 
Se sobresee el presente recurso de 
revisión por quedar sin materia. 
 

60/2013 Joel Salas Suárez Universidad Autónoma de Nayarit 28/enero/2014 
Se sobresee el presente recurso de 
revisión por quedar sin materia. 

68/2013 Otoniel Varas de Valdez González Universidad Autónoma de Nayarit 28/enero/2014 
Se sobresee el presente recurso de 
revisión, por quedar sin materia. 

69/2013 Otoniel Varas de Valdez González Universidad Autónoma de Nayarit 28/enero/2014 
Se sobresee el presente recurso de 
revisión, por quedar sin materia. 

74/2013 Otoniel Varas de Valdez González Secretaria de la Cultura 28/enero/2014 
Se sobresee el presente recurso de 
revisión, por quedar sin materia. 

75/2013 Otoniel Varas de Valdez González Secretaría de Desarrollo Social 28/enero/2014 
Se sobresee el presente recurso de 
revisión, por quedar sin materia. 

76/2013 Joel Salas Suárez Secretaría de Turismo 28/enero/2014 
Se sobresee el presente recurso de 
revisión, por quedar sin materia. 

81/2013 José Luis González López 
Universidad Autónoma de Nayarit 

 
28/enero/2014 

Se entrega al recurrente el acta de 
inexistencia, para que exprese 
aquello que su interés legal convenga 
respecto de la litis del presente 
recurso de revisión. 
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95/2013 Héctor Preciado Gutiérrez Ayuntamiento de Ixtlán del Rio 28/enero/2014 

Hágasele saber al recurrente que no 
existe precepto que autorice a este 
Instituto exigir modificar, alterar o 
cambiar el contenido de dicha acta, 
en cuyo caso se tiene por satisfecha 
la pretensión informativa del 
recurrente. Se dejan a salvo los 
derechos del recurrente, para que los 
haga valer en la vía y forma 
correspondientes. 

04/2014 Joel Salas Suarez Secretaría de Turismo 29/enero/2014 
Se admite el recurso, en cuanto ha 
lugar en derecho. Se requiere el un 
informe documentalmente sustentado. 

05/2014 Joel Salas Suarez Secretaría de Administración y Finanzas 29/enero/2014 
Se admite el recurso, en cuanto ha 
lugar en derecho. Se requiere el un 
informe documentalmente sustentado. 

06/2014 Joel Salas Suarez Secretaría de Turismo 29/enero/2014 
Se admite el recurso, en cuanto ha 
lugar en derecho. Se requiere el un 
informe documentalmente sustentado. 

42/2013 César Rodríguez García Ayuntamiento de Bahía de Banderas 29/enero/2014 

Se entrega al recurrente César Rodríguez 
García, la documentación proporcionada 
por el sujeto obligado, para que exprese 
aquello que a su interés legal convenga.  

 


